
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado     05001 31 03 020 2022 00162 00  

 Acumulados 2022-00211,  2022-00213  

 Proceso    Ejecutivo    

 Demandante    Asfaltos Medellín S.A.S., Cantera Santa Rita  

 S.A.S., Vías S.A.S  

 Demandado    Consorcio Aburrá Sur y otros  

 Decisión     Reanuda procesos, declara notificadas por  

 conducta concluyente 

 

Conforme a lo manifestado por la parte demandante, se reanudan los procesos 

acumulados bajo radicado 2022 00162 00, 2022-00211 y 2022-00213. 

 

Dado que las demandadas HB Estructuras Metálicas S.A.S, Termotécnica 

Coindustrial S.A.S. y a Consorcio Aburrá Sur conocen de la existencia de los 

procesos acumulados 2022-00162, 2022-00211 y 2022-00213, conforme a los 

escritos aportados; se les declara notificadas por conducta concluyente, de 

acuerdo a las prescripciones del artículo 301 del C.G.P, a partir de la 

notificación que por estados se haga de esta providencia. Por secretaría 

remítaseles el link de los expedientes. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jessica Betancur Rodríguez, 

portadora de la T.P. 270.117 del C.S de la J. quien actuará en representación 

de la demandada Consorcio Aburrá Sur. 

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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